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RenoTY TULA A e as OPA da 

  

"o nammtaTe 10. 034 “Tede",¿» 

¿Susntío : 2060 DUE. 09. - 

*n lo elucdad de Guayoquil ¡Capital de lo Provincia del Guess 

/ / . 
yon, "“epóblics cel :cuados,. los quíneo días del mee de O8= | 

tubro de aid novecientos setente y trso/eate aí Liconelado 

Geosáério tenidas cuo:ís ¿utribega, Notario utinto  —-uplentoe 

del santán que «=etán per liconeia concedida al Tituins dogo 
7 

ter :mutavo Folecal edema, Comperccioeson + los ucñores e 

don Christisn “jarner Yuan Honaaiol 4 jecut ¿vo bos sas soplos 

derogan” den sas: Mjarnos Lbuna,cisa do, ejecutivo, 07 — sus 
- 

propies derocches; son christian njarner :Jieoldo/entreros e 

<ufules Pernacóutice, por sus propios desresbosjdeir lona Njafe 
: 1 

ser ;iizmmide de tonr8lraí Casada dedicada a la ciiroerión de 

Su Nezat pos sus prnpios derechusgden taecar Hjaraer edtina y 

£ Y 
eslitoeresestudiente, por sus propios Jereshos ¡señorita Joa e 

d igane DYjernez Pedias(sslterajeztudinnte for sue provies Js. 

sebas; unyaren de evad(ceunteriacos,esproas pra3s obulisanto 

so y contrrtar, eun «owicilia y renideneio en esta viwtad, 

a quiones de conoces doy fÉs y, prscediendo eva amolda i en. 

tosn iibosto) y btfa iastrufdos de lr naturnlieza 1 ru<ultas 

des de ento encriturá pública de Constitución de conmperle ¡7 

pero su etgrgsmiente ne presentaron lo winuta siguiento. 

BOT as 10 sosfrvaso unted snutosipsnr en ul 

cuel consten le constitución de in Compaitía - 

/ 
Auónicow y uba deslurasiones y convenciones quo se detesmio 

asa si tenor de los siguicates cldusnias/.. 3 12 ori ULA 

Ut, e imp. Un Reforma -Svayuqui 
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1 PxRXHg£wMA.- Jaotervienes en sl otorgamiento de esta 

esasritura pública y manifiesten su veluntad de constituir 

la Compañía anónima * Labersterios cu Cs4.” loa perado 

4 nas cuyos nembres, ¿denicillos y ascionalidades 180 expre. 
    

    sen € continuación: [ a ) Señor Chxistien Ejarner Lauda 

e per sus propica derechos, domiciliados on esta clucad de 

a 

  

7 Guaysquíl/y de uscionalidad ecuatoriana, y ( $ j Señas 05. 

8 cer 3Bjarney Dunn; per sus propios derechos, deniciliado 

a eu esta ejudad de Gueyequil y de nacionalidad saonatoris- 

10 nes 4 [ e ) señor Christian $jarner “11selde ¿pos “UB pros 

pios derechos, coaiciliado e: estas eludad de Guayaquil y 

úe necionalidad ecustorianaj ( d ) señora Ulena Hjarner 

  

iiisaide de González, por sua propiss dersghos, de ici- 

1a itade en exta ciudad de OCuayaqguil y de nacionalidad ecua- 

torianaí ( e ) señor Uacar Bjerner Medina, per sus pro.» 

píos derechos, doniciliade on esta cluiasd de Gusyaquil 

Bjaraer Hedina, por sus propios «¿erechosy doniciiiada -       
       

  

   
fundadores 

  

SULA >» 4639 UN DA .- Los 
20 

      
      
        

    
   

atudidos en la cldusals que nutocede-han sorobade les - 
21 

22 siguientes estatutos de la Compra andnima "“iaboratorios 

Focu Cero” Fatatutos de la Compañía anónima " Laborato     23 

    

    

  

    ries ou Coño teca TP 1 TULO RINES GO eoLonstio 

tución Denonisación, Gbjeto,  Demicilio, Plazós, Capitsl y 

2 E 

denominación de " Luboratórióa Leú Cea.” es constituye 
27 . 

uns compañia Anónima de nacionalidad ¿custoriena que tie 

24 

  

28 | 
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ve por objects dd uádcberoción ue «o. uctos fermactaticos    
Y 

básid:icos, cv corticos y de tueadory así como de jasug- 

  

      
. Í 

bicis $ ¡uteghetocs ee de a elage, y ln distribeción y 

   
       

  

  

  
    

  

  

    

X 3 

1973 

a vente de les + e.oay enfoca teubidn la tapertroniódn y » 

s £ 

5L exoyvtioaiós «e teles fe ttuectos,  telilendea lecortrr e ney0» 

/ 

6 burdo malexrios prie:s que £e o a inroa coxe la labo 

7 sacidn de áícees duelvotas, X0:ciigzanrio tocos lors =etos y 

" s evicbicado bejos des contentos visbvoto os dodiroctrasite/ 

o feiacionedos con tales Finos. d 3 NN TALE TG Ulte 

9 10 cercar rpa cía tiene «yu Jouicidis prioclo3 n lo ele 

0 . Jade Gres gu LI ¿cofbldos 1e1 :cuador , Pero muerte abri 

, 12 sacussadios, igencios, 0fdelass, etodteara, en curliquier 

13 Lagar de la dejyúnbldca O Porra «e ella, suacilente los 

14 1e Aailsitos y Poresidicaies exigleos por 1 Lory alo a+ Tol. 

e 15 vubtio db yo. so ber ld ¿dogo de duración de la Com 

» 18 peondo 08 de Vedute suecos costedós a partir de de luscri 

DO 17 vión ue esta vscriturs en el iu gistxro nercantilypudien» 

0 e 18 do exte 1.20 pOr Ue e o cuairtiogirse por resclución 

0 19 de da ¿unto úanerld Couvauvun Ejes acile ora cl efec 

i 

20 ts, 'esn ol vote de ute mayoría us 50 roso:te jor lo mee 

21 abs dao da terceras poextos cub 80 (¿tol es¿gac0 Conuturten 

22 bo ss de reaúilaso os 1 ds «dd. boedo) sv 1 ca» 

23 pátol socios de da Utisse. da <p) ue descientos mil sucros 

23 ivi ido en coscisutas acciencs o0rxXciuariae y usuiastio 

25 vos de de sád ¿quires cada uno ausiradas ¿ch cara caro 

y, : /, 
26 uso 2d ¿osciontos iaciusives ls Junta Gegeral ¡nice sn 

27 Sto Ade dex dizm,o catuilcor el ocunente del es 1talícun»     
      
las foreziioaandes legules kequer idas 25 plién ose «6n torso 
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pera el afecto. Fn este Último caso, solvo expresa rase- 

lución ea contrezio de la Junta Gsnersl tousda coa el - 

3 voto unánine de la totalidad del capitel soucinl¿las nua 

vas acciones serán ofrecidas en priaor tár:ivo a los te- 

uoderes de las =mitidas hasta esa fecha, quienes podrón 

suseríbiras en pro: srción 21 número de aecioaes que tu» 

vierent pere ¿si asi no lo hicioren uno se aés de los aqe 

cionistos/las nusvas naciones sobresntes sa clrecerdn a - 

  

los demds asecíionirtas, también en proporción de sua ne- 

10 ciones] y sólo podrán ser ofrecidas al público lar aus» 

u vas sociones que niogún scciontsta hublere dsscado xts+ 
    

12 eribir.,+ A RT JICOULO ZU JINT oO. Las sectones so) 

ordinarias 1 nominestivas, iá los títulos de las mismas - 

1a eontaadrán los declarselones exigidas por la Loy i Lieva 

13 

sáu las firmas del Yrosidesote/1 dol Gerente Generalgo de 

quien hags sus vecesí Un título puede resgesentar una 0 

més acciones, Cada socción es indivisible 1 on caso de es 

ter totalmente liberadas da dezechu a un vote en las de- 

libereciones de la Junta General. La secidn ¿ue no estu 

visre totaluente liberads tondráÁ derecho a vote =n propa 

Y 
ción, a su velas pagados AH TI1ICULO 

Les aoudiones se trenafieren y trasaites de eonformitsd 

con las disposiciones legales, La Compañía cuonaicorará 

cono dueñas de las asecianes nomirnativas a quico ofrezca 

inseráto cono tal en el Libre de Aecianes y Acciontatas 

ds la miens.- A E YT LIC GLO   
27 so de extravío, pérdida, sustracción » inutilización «de 

. ua título de seción 6 de aeciones, so ubenrvaráa los die 
8 

ilt. e imp. La Reforma -Gyayaquil 
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tiligzados" 1 E 4 

bilidad de cadu vecioniita so limito al monto de su ace 

. ¿ 
ción 0 a20ciuueso- 

  

ua 4 aúmiaietrada por la Junta Senoral de Accinidstas, Y 

“el nerente Gener: 1¿ el ¿residente y los jerentes aule= 

nes tendrán las stribuciones que los competen per la ley 

y cytos Lstututoss- AT TICULO 

Y 
hr ko de= vi Frcoidente 1 el cerente Geuersl, conjunta 

e separudunieuto, sou los ropresentantes logites 4 -adnio 

“ 

ción sociel 1 econ rnujs=ción a la ley d n los presentes - 

  
Ut. e mp. la Reforma -Buryaquil 
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de la compañfa/ Los accioniwtas pueden hacerse represen 

tar en las Juntos Generales por otra perscaa, meidante 

simple carta dirigida en ese sentide al vereute General 

o al Presidente de ía Compañía, pero los adiinistradores 

      

  

   

     

  

y el Comisario no podrán tener asta representación + 1 R 

al
 

  

       
                      

Lou DiCcIMmO TEC Ge- La Juata Ge- 
                

neral se reunirá por lo menos una vez al año en el trans    

  

curso del primer trimestre posterior a la terminación del     

    

   - ejercicio «económico, y además, se reunirá extraoruinaria 

mente cuando fuere convocada para tratar los asuntos pun 

tualizados en la convocatoria. - Jodva convocatoria a Jun- 

10 

     

   

u 

   ta General la hará el Gerente General o el Presidente; 

en la forua establecida en la Ley. Salvo las excepcion. 

ues legales, será nula toda resolución de la Junta Gene- 

xal acerca de un asunto no determinado en la convocato- 

ria, o cuando a la Junta respectiva no se hubiere convo- 

12 

13 

    

14 

  

       
  

  

16 

   eado al Comisario según la ley. Sin embargc, la Junta +» 

General podrá constituirse sin necesidad de conwocatos. 

Xina alguna, en cualquier tiempo y en cualquier lugar den 

tro del territorio nacional; para tratar cuslquier asun- 

17 

18 

    

19 

     

  

20 

   

  

21 to, cueudo esté presente o representado tedo el capital 

social pagado en la forma que la uisma ley determina.-         22 

             

  

      
CLARTA.- La Junta 

  

ARTICULO TiIMmO 
23 

   

  

24 General nc podré instalarse con primera convocatoria si 

   

  

no hay una representación de por lo menos lo mitad del 

capital social pagados. Cuande en virtud de primera con-    

  

vocatoria no se reuniere ls representación roferidá,se    

  

27 

bará de acuerdo con la Ley segunda convecateris,con ocho    28 

Lit. 9 Imp. La Reforma -Gvayaquii 
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_ aid o 05 
/ dfeos de anticiresción por lo meuos, debiendo entonces cons» 

4 reprosenta- tituirse la Juuta sea cual fuere el námero 
y 

7 

ción de los secionistas cue asiégru,Lo cual así se horá - 

  

  

¿Yesente en la roecpectiva convocatorias En la segunda con 

vocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera -     £ 

ecnvocatortin.- A K TICULO DECIMO A 

7 TO .- Prenidiréá la Junta General el Presidente o en su 
ñ E DE SALUD] | |] 

     

      
   

folte la persena «ue designe la Juntay Fl Gerente General 

xia occoperá la Secretaría la persona aue ssimiamo dosig- 

nen los concurrentesé salvo las excepciones provistas en 
11 

  

e co 1 las nbstencinnes se sumarán a la mayoría numóricn.- 

ARTEICOULO DIGTITMO S tx TS son stribu- 

A 2 clones de la Junta Genoral de Aecionistas't a ) Nombrar 

0 15 Presideote, Gerente General, (ereates, Comisario Prin0l- 

0 pal y Comisario Sunlente de la Compañfas » ) Aceptar las 
19 

20 excusa e tenuncias de los funcionarios índicesdos en el 

21 litexal anterior i removerios cuando estáíme conveniente; 

ce ) Fijar la remuneración de los funcionarios de la Com» 

pata 4 asignaxios anstos de reprasentación; d ) Conocer 

24 los informes, belances i demás cuentas que se sometan a 

su consideración i éprobarlos u ordenar su rectificación; 

20 e ) Ordenar el revperto de utilidades 4 fijar les cantida= 

des o cuntas para la formación del fondo do reserva de - 
27 

     25 la Compañia e paran reservas especirles;¡-f ) Reformar los 

  

Lit 6 tmp. La Retorma -Guayaqui. 
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y 

1 presentes Estatutos; E ) Interpretar dichos Estatutos    
    con fuerza obligatoria; h ) Conocer y resolver,con las 

más amplias facultades, cualquier asunto que le sometan    

  

  

a su consideración los funcionarios de la Compañía e sus 

       

  

accionistas y i ) autorizar la enajenación 1 el gravamen 

a 

de los bienes inmuebles de la Compañísj 3 ) Aprobar todo     
contrate u operación que exceda de tres millonos de su- 

  

3 cros, Lon excepción de los contretes que lo Compañía ptu= 

diero o tuviere que celebrar para que terceros elaberen 
El 

00 pero ella les productos mencienados en el artículo Prií- 

2 meros k ) Autorizar la epertura de sucursales; y, 1)- 

12 
Dictar cuantos acuerdos d resoluciones sean necesarios 

para la mejor orientación y marcha de los negocios socía 
13 

les, CAPITULO CUARTO .- Presidente y Ge- 
14 

route General. ARTICULO DUCIMO 532P 
15 

16 T 1 M 0.- El Prosidonte y el Gerente General durarán - 

17 cinco años en sus cargos pudiendo sor reelegides inde- 

finidementes Para ser Presidente i Gerente General 10 se 

  

requiere ser necionists. El Presidentes el Gerente Genes 

ral i en general todes los funcionarios continuarán en 

el ejercicio de sus cargos, aún cuando expire su plazo, 

hasta ser debidamente reemplazndos. 4 ARTICULO 

DECIMO DOCTA Y 0D.» Son atribuciones del Presi- 

  

28 dente i del Gerente General conjunta e separadamentera) 

Representar a la corpañía judicial 1 extrajudicialmente, 

debiendo suscribir los contratos que obliguen sa la como 
26 Ae 

pañila, observándose lo dispuesto en los literales 1) y 
27 

2a 3) del Artículo Décimo Sexto de estos Estatutos; b ) Adminis- 

Ut. a imp. La Reforma -Gvayaquil 
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4 

  

1973 

  

[rias De sano] 1 

        

/ 
¡ traer los negocios, bienes y prepicdades de la compañía, 

dirigiendo y resligando singularmente todos los actes y 
  

eontratos de la misma, be nenerdo econ las oriontaciones 
    

de la Junta General de Acelonistas; e ) Organizar laa - 

oficinas 1 dependencias de la Compañía, nombrar 1 remo- 

a 

ver libremente a. los factoros, depondientes procuradores    judicisniles 1 más ompleadoé ¿sa todos los cuales les fija- 

a rán el suelde id sus atribuciones 1 les exigirán el cun- 

o plimiento de sun deberes;¡.d ) Cumplir 1 hacer cumplir 

las leyes, estos Estatutos 1 los acuerdos i resolucios 

nos de la Junta General de Aecionistas; e * Abrir los - 
11 

12 establecimientos, las oficinas, das agencias 1 susursa- 

a les, etoétera,, cuyo estableciniento hubiere sido acordas 

do por la Junta General de accionistos; £ ) Prosentar -     14 

anunimente a la Junta General de accientstca un informe 

16 detallado i razonado del estado 1 curso de las operacio- 

17 nes sociales, junte con los balances, inventarios anua- 

% les 1 las cuentas de pérdidas 1 esnanciasz/x ) Formular 

Lo el Reglenento Interno de le compañfa;y/h ) Vigilax la con ( 

tebilidnd de la conpañfay pro: orelonar al Comisario cuan 
20 

2 tos ¿uformes descaro conoccr acerca de la misma,i sumi 

22 niestrex a los secionistes les eopias di lo: informes a qu 

23 tienen derecho de conformidad con la loysje, 1 ) Respon.e 

a der ente la Comprñía por lo marcha de los negocios socía 
A 

les A en general administrer uixrectamente A promover por 

cuantos mecuios esten e su alesnee cl desarrollo de la con- 

27 paña, sia más roservas que las fuociones señaladas s la 
yqA2AA« 

Juuta Genernl de sccionictas por el Artículo Décimo Sexy 
BB A e 

Uto 
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í 
1 - do de estos Estatutos, pudiende inclusive nombrar apode=- 

rados onpeciales para la sduinistración de sucursales y 

3 ageacias o para negocios especiales. - ARTICULO 

¡¿GIMO NOVENO.- En caso de ausencia temporal 

  

enfermedad % imposibilidad del Presidente o del Gerente 

  

General, que exceda de treinta dias, la Junta General - 

de Accionistas y podrá nombrar un Presidente o Gerente 

General Interino, según el esso,los que tendrén las mis- 

0 

mas atribuciones que *el Principal, Pora ser Presidente 

Intervino e Gerente Genersl Interino no so necesita sex 
10 

£a accionista ¿> CAPITULO GQ UXNTO,- Gerentes. 

12 A KTICULO VIGE> TIMO .,- La Junta General de 

a Accionistas nombrará los Gerentos que estimen necesarios 

sa asignéndoles e cada uno las facultades que acuerde, lo 

que se hará constar tanto en el acta de la Junta como 

en les nombremientes que ss pasen a los elegides¿pero - 
eL en ten membrententes que ss pasen a los elegidanipero = 

entre dichas facultades no se les podrá conceder la re- 

  

15 presentación legal de la compeñía. Los Cerentes durarán 

10 un año en sus cargos, sín que se requiera la calidad de 

necionista para tsl función. Cualquier discrepancia entr 

los Gerentes sorá resuelta definitivamente por el Presi- 

  

dente 1 el Gerente General.» CAPITULO 35EXTO0Oj¿- 

Comisarios.» AR TICULO VIGFSTMO +HNR l- 

Mi: 5 O.- La Junte General de ¡ecionistes nombrerá un 

Comisario Principal 1 ur Comisario Suplente, los cunles 

  

podrán ser persones extrañas a la Compafifa 1 durarán un 
26 2. 

año en sus esrgos, pudiendo ser reelegidos, -Corresponde 
27 * 

  

al Comisario de la Compeñía examinar la contabilidad de 
28   

Últ. e Imp. La Reforma -Guayaqui! 
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TIMBRE DE SALUD] 1 
I | 

l 

  

          
  

  

11 

le 

. 17 

0 5 

l9 

20 

21 

24 

28 A A AS   
  

: SÍ 
— 

la malsma Ll sus ens robuntos, e informaz a la Juata Qane- 

2ni de acciouistrs, añualaente, úcerca: de la situación 
  

«condnica de la mibsma, y sobre las operaciones resliza- 
  

dasylóos bebriunces 1 las cueatas que se deben prescutar a 

ía Junta General, espucialnerate zobre el balance 4 la » 

cuenta de pérdidas y gonanelesy- A 

  

e 

vejoas a Jpnata Genexal de accionistas, Hara egnocoX y Xo. 

solver sobre el punteo o puntos que determine.- A KR 7 Ile 

TEE GCGEURN Geosustá probibíe 

/ 

b ) “epvreseatar a los accionistas en las. sesiunes de Jun 

ta Genexal3Ya ) “egnctar e contratar vor cueate »roolao 

s 

con la Compaúdasys d ) Los demás particulares establecio 

Jos vox da s0yer UCA 4 £ L Lo) GS LóoTdiS de lso 

nrosiciones Genexales, e 4 4 ii JC0UTLO Vid. Nu 

CU 3 04% o. .* Las utilidades realizados por la vompañíu 

se lízuidarán al treiate li uno de diciembre de cada año, 

AX TACULOO ViGhsdamso UIT 0.41 ha» 

  

cer el reparto de las utili ades lizuidas” ln Junta Gene- 

/ 
ral doherÉá separar onus+lmente an dies por cianto, por » 

lo eexos, ¡para foroar el “onto de LesoXxva Lagal, hasta 

¿ue $éetao hay» plernzs:do por lo menos un valox hijgual al 

cincuenta por ciento del eapital socialyY Cuando el PFon- 

     

do de ¡eserva Legal haya disminnida de valor por cual» 

e qrier motivo delerá ser reecvastruláo de la misina mano»    
   

Ut 8 imp, La Reforma -Guayaqui) 

38 65 19



Ya,» Además de la constítución del mencionado Fondo de 

Reserva Legal, la Junta General de accionistas podrá 

acordar 1 disponer la formación de reserves expresas de 

libre disposición, ya sea pare preveer situnciónes inde- 

cisas 6 pendientes que pasen de un ejercicio a otro, y» 

ra capitalizarias luego total'o parcialmente o ya para 

  
168 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

servya Legal» A R TICULO VIGES5SIMO 

ToJe- No se ropartirán dividendes sino pox las utilidas 

des líanidas ¿0 por expresas reservas efectivas de lio 

bre. dispesición, ni devengarán intereses los dividendos 

que no se reclamen a su debáícdo tizmpo+ La Compañía no -» 

puede contraer obligaciones ni distraer fondos de su - 
¿_ a  —_——— 

Reserva Lega1-con el objeto de ropartir utilidades. A er 

TICUTLO VIGEJIMO 5SEPTIM O0.-En caso   de que la Compañía termine por la expiración del plazo 

fijado para su duración, o por cunlquier otro mutives 

las utilidades, lás pérdidas $ el Fondo de Neserva Le- 

  

26 

27 

28 

gal, 4 las reservas expresas de libre disposicióng se 

distribuirán a prorrata del valor pagado de cada acción. -y 

ARTICULO VIGIESIMmO OCTAV De-la > 

Junta General de 4ccionistas nombrará en su caso, el li- 

tt. 9 mo, La Reforma -Gyayaquil 
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praserite por la Loy. RTICULO TR7YG>s le 

10 

1 Go Un caso de duda sasbre elgán punte de los presentes 

Estatutos, “de obscuridad en sq texto o de falta de dispo- 

13 sición se procederá de acuerdo con lo que al xespeeto ro- 

a svelva la Junta General. Cláusula TOrCOe. 

ra .- Los sucritos, /en colidad de socios fundadores, de- 

16 cinren que el ecnrital esceñal de la Compañia Anóuima y que 

17 eonstituyen por la presente escriture, ba sido susorito 

IS en su tntelidad de conformidad con la siguiente...» Lista 

19 de tuseriptores.|-( a ) £1 señor Christian Bjaxgez Puna / 

20 ho suseritó cinenenta necinnes ordinarias y nominativas 

21 de un valor nomins1 de un mil suexres tada una pagaderas 

22 áinterramente on numererios ( b ) El señor Oscar Bjarner 

2 Dunn ha puserito cincuenta saciones ordinarias y nomina- 

tivos do un valar nominal de un mil sueres cada unaespaga- 

deros integramente en mumeraxios ( e ) El señor Christiam / - 

Gjarnor “lizaide ha suscrito eueranta 4 dos neclones er» 

    

  

dinorias 4d nominativas de un valer nominal de un mid su-   cres coda unaspaganderas Íntegremente en numorarios ( d ) 
mm 

Ut 8 imp. la Reforma -Guayaque 

38 65 10



, La señora Diane Bjarner Elizalde de González /'ha susorái- 

2 to veinte 1 cinco acolones ordinarias 1 nominativas de 
O 

/ 
un valor nominal de un mil sucres cada usa, pagadoras - 

a íntegramente en nunerario ; ( € ) El señor 

; suscrito diez i seis acciones srdinsrias i no- 

suores cada una 

      

      

minativas de un valor nomiosl de un mi        
pagaderas Íntegramorjte en numexariojij/ ( f ) La señorita       

na ha suscrito dies i siete acciones    Irene Bjarner Med 
  

ordinarias 1 nominetivas de un valor nomínsl de ua mil 

  

sueres, cada una, pagaderas integramente en numerario, - 

o nda uma co 1 us ata Cuarta. Los intervi- | 

Tatal de acciones suscritast doscientas acciones ordina- 

rias 1 nominativas de un valor nominal de un mil sucres 

cada une. iu suda Cuartao.- Los interví- 

nientos socias fundadores de la Compañía que se consti- 

tuyo de la misma manoxa declaran que cada socio ha pa- 

gado an dinero la cuerta parte del valer de las acciones 

que ha suscrito, en la siguiente forma t-( a ) El señor 

- do
 Christinmn Bjarner Duna ha pagado en aumerario ls sus 

de deceo mil quinientos sueres por las cincuenta accio 

nes suseritas per $15 ( b ) El señor Oscar Blaxpsí Dunn 

ha pagado on numsrarís la suna de doce mil quinientos 

  

sueros por las cincuenta acciones suscritas por ¿1;(c) 
22    

   
El señor Christian Bjarner Elizalde ha pagado on nuse-    

    
23 

24 rexio la suma de diez auil quinientos sueros por las cua- 

renta 1 dos aeciones suscritas por $13 ( ad ) La señoras 

  

20 Diana Bjernez Elizalde de González ha pagado en numera= 

rio la suma de seis mil doscientos cincuenta sucres por 
27 

las veinte 4 cinco seciones suscritas por ella; (e) 
28 

Lit. e Imp. La Reforma -Gvayaqui! 
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G5 

—y— 

— 

Ci seíier Oscar Páiornerz Hedáins ha po gado el numerario lo sue 

me dio cuatro nil ss ecxen-voer los dic, .1 seis acciones sus- 
  

  

ccitos vor ¿1 ye [ £ ) La señorita Irene Bfjarnex Médina 
PEA ar o 

. 

aa imesado en ouserario le suma de cuatro mil descientos 

clucuenta sueres por la: diez 1 siete aecinnes suscritas 

l Nox ella. -":n eonsecuencia, el canital soeliold de la Compas 

ifa, cie se encuentra totalmente suserits, ha sido pagado 

tasta la cusrta parte de su valor, por lo que la parte 

g 

no casada del capit»1 «*s de ciente elacuenta mil sueresyg 

Oo quo los socios fundadoros dobsrán pagar en numerario en 
10 

1 

12 

14 

16 

17 

e 55 

19 

  

  
ol plazo de un año n partir de sta focha, 11 estade de 

las entregcas en dáineoxo per cuenta de las accinnes suscris 

tas. oparcee dol esrtificado extendido por «1 Vadis OS Amén 

rion ¡ne se acormaié ¿dol cual conste haberse depositado 

/, 
cen esa Institoción Bancaria, de acuerdo com la Ley de - 

e £ 

CSespañíns, la cuarta parto. del etapit-1 social -Anteponga 

y Asrogzue tisted, sertor Notaricotodes las demís cláusulas 

de estilo paran la validez logel tanto de la constitución 

y estatutos de le Compañia Gue antecede. como de la 05 

eriteroa pública a otorsarsef en 1 cual dejamos constan» 

  

20 

t cia que e) seúnr Christian Bjerner Dunn o el señor Uscar 
21 

Rirruer Puan auedan diucistiotesmente autorizados pora 50» 
22 

dé 
licitar dá chtoner la corrospondiente aorobación il para 

23 

rerlizar on general todos los setos i gestiones aue fus- 
24 

en necersarías pera cbtener la piena constitución Legal 
23 

de la Cosmprída, Anreluasive paras la esavocatorle de ls pri 
26 

  

mera Jnnta General de hecionistas.<( firmado j.- e Rome- 
  

ro Ys, Ísotor mille Romero Psrducci,/Abasgado, Kogistro 

Ll e imp. la Reforma -Guayaqun 
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número trescientos sosenta i tres.-( Hasta aqui la minu-. 1 

2 ta )J.- ls copis.-Se me consignó el valor correspondiente 

a a la Tasa de Carátula por esta escritura,-3e agregan los 

recibos de pago de los impuestos que ecsusa esta escritu 

ra. Por tanto, los sefloros otoggantes, se xatificaron en 

el contenido de la minuta inserta¡y, habiéndoles leído 

    

ye, el Notaxrlo, esta escritura, en alta voz, de princi- 
7 

8 pio a fin, a los ctorgaentes, éstos la aproberon i firmas 

9 

  

ron en unidad de noto y conmigo. Doy fé.- (firmado ).- 

Ch. Bjaxnex Di.- CaVe O9U091YI A Co T. $ 873169.-(fizrma- 
10 

a do ).- Oscar Bjarner D.- CoUs% 09-0091879.-C.Te ¿ 371031 

12 ( firmado ).- Ch. Bjarner t..» CoCof 09-032hMG61l.- CoTe,: 

860824.-(firmado ).-Dianes Bjarner de González.-C.C. 09- 
13 

03338939."CoTe * 054177.-(firmedo ).-Oscar Bjarner M.-=C.0 
14 

ff 09=»0336589/+.-C. To y B6UB22, "(firmado ). «Irene Pjarnor 

M.-GeCo % 09-0219658.-C.T. $$ B11767.-(firmado ).-Cesarito 

  

L. Condo Ch,+-Notario quinto »uplente,- Bank Uf America. - 
17 

Casilla cinco mil sckscientos veinte 1 cuatro. -Guaya- 
18 

quil-Ecuador.-Telef. cinco-veinte í seis mil setecientos 
19 

20 setenta.- Certificado de cuenta de Integreción de Capi= 

tal de la Compoñila " Laboratorios Ecn Cs,A.? Cortiíficas 
21 

22 mos que tenemos registrado en nuestros libros un depó- 

sito de sí 30,000.90 ( Cincuenta mil sueres ),en la Cuen 
23 

ta de Integración de Capital de la Compañías en forma- 
24 

ción " Laboratorios ¿cu C.A." por aportaciones de los 
25 en 

accionistas acñores + Christian Yjoroer Duan 1 doca míl 
268 a 

quinientos sueros]. Oscar Bjerner Dunn 3 does mil quí. 
27 A a 

nientos sueresy Chriatian Bjerner +vliízolde + dios mil 
28   

Lt. 9 Imp. La Reforma -Guayaquii 
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12 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

28 

  

£ 

de cieatlos adcintoneni: acres saar Mjoxner Medina t 
  

cueros lxreno Ejornaer Media 3 cuatro wild doscien 
    

? 

tos ciucuento s.creseyiotal t cincuenta mil nueres. Para 

¿Gaer cste dergsito a la sas ronición de * Laborarorio Ecu 

_Ceñte"y 628 abivlaicacate locisiensable el eun dimiento de 

los si,yuiestes to prisitost Unos. ue se nes ¿ntxogue ypa» 

q 

ra nuestro aterivos un ejomolar del geriógico en sl ue 

“ poz 6eXxdenh 64 do ouvexsintendencia de Comnnaiíes se huble- 

12 vublicado ol extracto de la constitución Ce la Lampa» 

útajóos. qe se hos estrezue vatfa 0cuestxiy -+puivo copias 

     
   
   
  

Gutas dude nombramiento ue los parsuñers= vutoriza-      
rate cunaudiención e la ¿uperintendenoia de Vonmpañfas 

en que se 0s faculte pasa poner exte depósito y dispo» 

sición de la asabrada coapeitas La oresente cortificación 

29 0s oegeciablo 1 es ae cartícter puramente iufPoriuativo, 

orteniiadose tan sólo ¡ara cuapilir requisitos de ley re- 

iniivos a de consctitución de uuevas compoñías, Fan enan 

do ce par (c3ijuler cuotivo ¡n0 lisasare a resli-araos la 

constitución de la conderidaspoto reintegrsrse esto valor 

a quiocn corresponda, será indispensable Ll: devolución al 

Yauco vcd rescate caoxrtifiecsdo original di la corrospone 
  

sidente sutorfización de la cuporiatendencia de compañías. 

e 
Gasyaguils tros de oetubre de mil noveciontos «etente 1 7 

       txos e fjctar ¿ornxisro Di-Victar Farrero Y. Ansiocxado.,-    
    

  ¿revxisciad de hecandeciones Nel Guayas. -Ciue    
Lit e Imp. ta Reforma -Guayaqui 
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dad, - Por la presente selicito a usted se sirva ordenar 

sea certificado sl pie de ésta, que ans estoy a«deudando 

por ningún conce, to si Fisco, confirmación que necesito 

tura de Recaudaciones del Guayza. Certifica que Seti0X... 

poseedor de las códulas de identidad numeros rrrr. 1 tribu-   taria... 7. 109 adeuda impuestos en esta Jefatura » la fe 

ehs. Gueyaguil,everri de... <. de wil novecientos setenta 

. $ tres. -La Jefatura Provincial de recaudaciones del Guae 

yasi Vista la solicitud que antecado¡ Certifica + Que una 

vos revisados les títulos de exéditos que reposen en la 

  

Cartoxra de esta Jefatura ese ha podido establecer que exigo 

to el título numero treinta id dos=cere cero trescientos 

moventa en concepto de kenta/sesenta i ocho por valor 

de once mil quinientos noventa sucres, cincuenta centas 

  

vos emitido a cargo del señor Christion. pjerner Dunn.- 

2 Que por el indicado título el petigicuario tieno inter=- 

2 puesta apelación de nulidad ante el Honorable Tribunal | 

5 Piseal habídndo afianzado smpliamente el erédito ante di 

sebo organismo. Por lo expuesto se concede el presente coro 

   

  

24 

tificado ai señor Christiso Bjernex Lunn, para que haga 

de $l el uso necesario para constitución de, uns compañí 

Guayaquil a: los des días del mes de vetubre de mil nove» 
27 

28 cientos setenta 1 tresz.-A. Velásquez Co- Almagro Voldsque 

Ut. e tmp, La Reforma -Suayaquil 
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1 Gevalios, Jete de iiceudaciones del Guayosoa”» Hay un solle. 

   
   
     

Seviar dife  1ovibcial de «aces. seiones del Guayoisi=Cinded¿e 
  

                rut e prescate soticito e ustal e slrva ordenar ses cor 

. [o]
           

  
  

      Nine    sl cie du ésta, cue 140 estuy aucitiaacda per       

    

Lian 

        -5 

cor Bjarner Les vscox Bjerner Dunn-Céds TO. “43 1:091.-5790    

O 10 cu osmil rnevociontos ceteato ll ies» La Jefotara («e :.aecaude 

0 a deciones 00d cusy Se coxtifica ¿Ne £6>0X ojgexer Muag Oe 

cor posecunt us das cedidas «de Ao aumera csxo nue 
12 

Yeosocio caro novente L un veil octrociceatos eatootoa 1 nueve 

  

  

    

    
   

  

     

Í 13 

14 iá tributaria múnezo octblocientos -etsata di un sold treinta 

UN 15 io uua +14 odeada dm ucstos en esta Jefsotura a la focha,¿» 

y 16 tt garpuidoct cobre des de mil nuvecientos seteuta 1 tres.- 

17 A0Voiósyuex dencia io Veldsqruez vewvalion, Jefo de Kecaus 

0 18 decioues del Gueyasd.= Vicio naro Constitución de Coypoe 

O 19 diánes y un Seslos.- verar Jofe rrovinciasi de i¿ecaodacios 

20 ac del ttiuy He Cluustdas Por lu rmresecnta solicito a ustad 

2 se slave urdeijar sua certificado =1 ple de dsteyuue no 

22 extey adecvcundaco 1 Fisco por iogúa concepte,ccufirmación 

23 cue Mecssíito poxa dhlovar un xex. ¿isito pera la constitas 

ml ción uc una Zum todas oxXoci.s eatácipadas pox su atención i- 

Fey cborbrcuateosoota o jurunt le-cotitistlan cijasnor ce ién, 
25 

, llo Gén dos 00224, «sus ya 11,503: iombrd 

27 vesate dl ases de soil povocientos setenta 1 tross-ia Jefas 
. A 

busa ve s«ucaudacion» del uu y s.elertiflos que señor jor       
28 LO 

Ut 9 imp. la Refarma «Guayaquil 
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1 nex E. Christisn ¡oseador de las cóádulas de identidad nú- 

2 ere cero nueve=cero trescientos veinte i cuatro mil se- 

senta 1 uno y tributaria oúnexo número ochocientos sesan 

a ta mil ochocientos veinte i euatrs no adeuda impuestos en 

esta Jefatura a la fechas -Gusy:.quil,octubre dos de mil no 

vecientos setenta li tres.- 40 Velásquez Cr..-Almagro Velí%s 

ques Cevallos, Jefe de Kecaudaciones del Guayas.- Válico 

para Constitución de Compalilía.- Hay un sello..- Seur - 

Jefa Provincial de Reosudaciones del Guayas.- Cludadea» 

Por le presente selicito a usted se sirva ordenar sea - 

certificado al pie de la presento, que no estoy *deudando 

12 por niagún concepto al Fisco, confirmación que necesito 

para llenar un requisito paxa la constitución de una Con 

  

13 

  

   

   

19 pañía.-Gracias anticipadas por su atención. -Muy atentamen» 

tes-Diana Ujarner de Guuzález.-Liona Bjarner de Gonfáloz, 

16 Ced, ide % 0903533936 - Cédes Tribe; 351816.- Guayaquil, 

7 septiembre veinte i seis de wil novecientos setenta. 1 - 

8 tros.-La Jefatura úe kecaudaciones del Guayas.- Certifi- 

19 ca que señor Bjarner .lizaide Liana poseedox de las Qésn 

20 dulas de identidad núnero ceors. nueve -.,cero trescientos 

treinta 1 tres mil ochocientos noventa 1 tres i tributo» 
21 

. ría número cero ochenta ¿ cuatro mil ciento setenta 1 

síete-A no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha 

Guayaquil, cctubre dos de mil novecientos setenta 1 tres 

  

caudaciones del Guayous.- Válido para Constitución ue - 
26 : , . : 

27 Compañía.- Hay un selilo..- Señor Jofe Provincial de ecad- 
  

daciones del Guayaso.-Ciudad.- Por la vresente solicito a 
28 q 

Ut. e Imp. La Reforma -Guayaqui) 
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. urntoud se slrvu arderar nen certificade a1 nie do ésta, 12 

le erboy eicuidaria pur viuda c-:ocupto nl "19800. UZA 

cios outíci runs ¡or su :teución, - ¡ay atentamente, -0809 

Sjrdhox Ces u.cur ijarnes. e dina ecuédo yo 1 113 63997 

usde ltdbe -. o vizies duryeguil, seytieabra viinte 1 sel 

ús sil auvevicabas sutelt: L tiese- la Jof: tura. se -.068U 

voeluacs Gel umayrios »"idfion que sedos 5j.In cx :iedina 

cosoz pusccdoz de les oéduira do ¿ideutided num«xo cero - 

  

nxuftu=ucro ixusotientos txrejutuo ii veis niji oumoieutos - 

vwoveuta: d ¿ote d tridutazd: uúnexo ociLcivuutas »ernouta 

  

“id uvivocieontos verbta 1 dos no úuenuda du, s0fus en esta 

dJunbuzs + Lu £ecrnme- vuiyaqudd, octubre jor do mil mo» 

voulentos cetenta Ll ixov.- de Veláaquer Lo- Aliwto Veo 

Ly ex Levillots Jefe de coeamdiciones del vueyns.«Vás 

s* - Lio pore vconsticución de Suupoñfn.- luy un euiloso Yes 

5 fos Joe "roviaciul de hecaudeeclones del Yuryes. Ciudad. 

Por lo ¡razsónty solicito a usted se SLIVA 0X:iicuNz $e > 

Ó . — ee: ificouo el ¡le € dute, ue 90 asxtoy sueudanuo por 

0 "ado, ¿On voncc: to «l ¿iaco,s contirusción . ve uecenito 0 

zu 11 (0x1 uu xequlieito ¡ní” lu coustitueién ue ua vom 

y Mrs orced.e articles rox su steccifón.ocuy «toutes 

Hilibbs Láne 03: 2er ¿qe ¿OH >» jsrner la Juve dd 

7 UYeu2ig9go)5. .- idue Tribe 3 211/67.= úueyeaquil, veytiame 

bra v:lute li sciz ue .11 novecientos uetcutr i tros -La 

Jilutusa de ecsudeciuuos ul Guayos. Corti los «¿ue $0 

Jox lijorver ¡ucina Jrenu ¡o0scudor de las ebuules de de 

tio nue-:se coro sueve-=cero Jucclontos diez i nuevo mil 

selrcicntor cinc.ioata di ocho 1d [xivuteria uss+ro ccbo» 

A 
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cientos onco wi1l setecientos sesenta 1 siete no adeuda 

Guayas.-Váñido para Constitución. de Compañía. -Hay un ses 

ll0..- Número ciento doce mil ciento cincuenta i tres.- 

Por cuetrocientos sueres.- Colsgio hacional Aguirre Abad 

Colecturiao.- Recibi de Laboratorios ¡.cue.lteAs la suma Je 

cuatrocientos sueres por concepto del Impuesto a fuvor 

de los Colegios Aguirre Abaa ii lruloxes sucre, -Los por -> 

mil adicionsl o las escrituras públicas, lupuesto sobre 

la cuantía de doscientos wil sucres.«Gueyaquii,quiuce qe 

Octubre de mil novecientos seteuta 1 tros.- 21 Culector 

Lupe Argudo.,- Notaerie tcuintas- Orden número ciento veino 

te. di un w11 dencientos noventa '1 cinco.- Hay un sello.- 

Uno+*:.-Ua milién cuatrocientos cuarenta 1 cinco mil seis 

cientos uoventa i tres.- divisterio de Finanzas. Jufatu- 

za Provincial de iucaudaciones de Gueyas.-Féchea Yetubre 

quince/sttenta i tres.» ombre Noteria ¡uinta de Guayas 

¡tuiledotarío suplentes Por conceyto de 3 ¡muiizión de Ace 

ciones; Laboratorios i:cusCeñroí familiar ) doscientna ue- 

. ciones. -Cuentia : doscientos mil sucres.-linbres Piscu= 

les:dos mil sucres.-tdubr:s de salud 3 cuatrocientos - 

sueres.-Totel : dos mil cuatrocientos sueres.- (firua - 

ilegible ).- Jefe de xecaudaciones o iecibidor.-Unook,.- 

Un mílión cuatrocientos cuarant: 4 cinco wil seiscieutos 

noventa i cuatro.- Hiniaterio de Fiíasozas Jefatura ro- 

viucial de kecaudaciones de Guayañf, Fecha vcctubre «¿ula-   
Ut. e mp. La Referma -Oyeyaquie 
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cofioteato do this exite Autruria .uinta de dharyequilo 

  

isoríne Xx Esxiccjsto des constitación: d:borato 

<linjes 2? «utríz e Cuantía : “osciente 

1973 wil sauresse" ¿dummies Visculis 3 dos il suenrre:s. Yimbres 

e ja salud 3 vojute d custíra «“texres.-Lotal + dos 1.11 veinte 

locuatro u oros. ¿Clos iden ble ; e “a caudacio. 

  

to de COVSTITUCLON de la Comp a A A¿TD- 

Rí0S ¿CL UC. 

23 : ES Y Y ¿ 3 18 ) 5   ¿nuenda dogs LABURA TONI SS A : / PL EDA 
ARS 

. : 
TT, TACTO 

E T 

* co ca : e —/ , afisiraro or o ¿Head . a 

27 RR A Center DuaVádquiT” * 
: . : . 

  

Ut. o imp, La Relerma -Sueyaqui. 
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